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MODELO DEL PROYECTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

El proyecto deberá contener los siguientes apartados, a saber:

1. INTRODUCCIÓN

Deberá consignarse a modo de Introducción, breve reseña del área protegida que contenga la siguiente 
información:

Datos de creación del área protegidaa. 
Ubicación geográficab. 
Ecorregiónc. 
Breve descripción de flora y faunad. 
Titular del áreae. 
Tutoresf. 

Para aquellas Unidades Organizativas que no forman parte del Sistema de áreas protegidas, deberá consignarse la 
siguiente información:

Responsabilidad primaria de la Unidad Organizativaa. 
Ubicación Geográficab. 
Principales accionesc. 
Titular de la Unidad Organizativad. 
Tutorese. 

 

2.- OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA



Deberá consignarse cuales son los objetivos del Programa en el área. No deberán establecerse mas de Cinco (5) 
objetivos generales. Serán redactados mediante la utilización de verbos en infinitivo (por ejemplo: facilitar, 
capacitar, organizar, generar) y consignados a modo de ítems.

3.-DURACIÓN DEL PROGRAMA Y CUPO

Deberá consignarse la duración del Programa, aclarando cuantos cupos hay disponibles, por el período en que 
será aprobado.

4.- INSCRIPCIÓN

Deberá consignarse como efectuar la inscripción, los requisitos para la participación en la Unidad Organizativa y 
los medios de difusión dónde se indicará quienes hayan sido seleccionados.

5.- ACTIVIDADES

Deberán consignarse las actividades que llevarán a cabo los participantes del Programa, estableciendo como 
máximo Ocho (8) tipos diferentes, que deberán presentarse de la siguiente manera:

TEMÁTICA GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD

ENUMERACIÓN DE ACTIVIDADES

Ejemplo: Uso Público

1.- Mantenimiento Cartelería

2.- Atención al visitante

3.- Informes

 

6.- TUTORÍAS

Deberá indicarse quienes serán los Tutores, conforme a lo establecido en el Artículo 12° del presente y en el caso 
de existir personal abocado exclusivamente a la tarea, indicar quienes efectúan la coordinación del Programa 
Nacional de Voluntarios. Solo deberán informarse los nombres y el escalafón al que pertenecen. No deberán 
incluirse datos personales, ni Curriculum vitae.

7.- ALOJAMIENTO Y LUGAR DE DESEMPEÑO

Deberá indicarse si existe efectivamente alojamiento y dónde se encuentra el mismo.

8.- PRESUPUESTO

Deberá indicarse cuál es el presupuesto a utilizar por la Unidad Organizativa para llevar adelante el Programa.

9.- ACUERDO BÁSICO COMÚN.



Deberá rubricarse el Acuerdo Básico Común entre quien ostenta la titularidad del área y el voluntario o 
voluntaria, el que será redactado de la siguiente manera:

ACUERDO BASICO COMUN

PROGRAMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

Denominación de la Unidad Organizativa

En la Ciudad de                                 a los    días del mes de          de 20XX se suscribe el presente Acuerdo Básico 
Común entre el/la titular de indicar el área, con DNI N° XXXXXX en representación de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES y nombre del voluntario o voluntaria, con DNI N° XXXX y domicilio en la 
calle XXXXXXX, referente al Programa Nacional de Voluntariado de la Administración de Parques Nacionales, 
aceptando los términos de la RESFC-XXXX-XXXX, la que se entrega en copia, entendiendo los derechos y 
deberes establecidos, como así también, que las actividades inician el día XX de XX de XXXX y culminan el día 
XX de XX de XXXX, efectuando las actividades de enumerar actividades.

Se firman Dos (2) ejemplares del mismo tenor a los XX días del mes de XXXX de 20XX.

Firma Titular Unidad Organizativa                                                    Firma Voluntario/a

 

Para los Grupos de Voluntarios deberá rubricarse el Acuerdo Básico Común entre quien ostenta la titularidad del 
área y quien representa a la organización.

 

ACUERDO BASICO COMUN

PROGRAMA NACIONAL DE VOLUNTARIADO

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

Denominación de la Unidad Organizativa

En la Ciudad de                                 a los    días del mes de          de 20XX se suscribe el presente Acuerdo Básico 
Común entre el/la titular de indicar el área, con DNI N° XXXXXX en representación de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES y nombre de la Organización, representada por nombre en representación de la 
Organización, con DNI N° XXXX y domicilio en la calle XXXXXXX, referente al Programa Nacional de 
Voluntariado de la Administración de Parques Nacionales, aceptando los términos de la RESFC-XXXX-XXXX, 
la que se entrega en copia, entendiendo los derechos y deberes establecidos, como así también, que las actividades 
inician el día XX de XX de XXXX y culminan el día XX de XX de XXXX, efectuando las actividades de 
enumerar actividades.

Se firman Dos (2) ejemplares del mismo tenor a los XX días del mes de XXXX de 20XX.

Firma Titular Unidad Organizativa                                                    Firma Representante



 

10.- DERECHOS Y OBLIGACIONES

Deberán indicarse los derechos y obligaciones establecidos en el presente Reglamento, si alteración ninguna al 
texto aprobado.
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